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L o i arito* ó articulo* podrán remitir*» f Ifl 
te,¡arción , que te halla e s t a b l e c i d a en la mit. 
ma imprenta y calle, núm. 4, cuarta principal, 
franco da p o r t e , t í a cuyo requisito nota reciban 
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P A U T E OFICIAL. 
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D E C R E T O S . 
E n Atención á las consideraciones políticas y 

tvés motivos en que se lia Fundado don livaris-
San Miguel para hacer dimisión del ministerio 
la Guerra de su cargo y del de Marina, Co-

ircio y Gobernación • de Ultramar que desern* 
¡ña interinamente, Corno l'egente del reino du-
mte la menor edad de S. M . la reina doña Isa

bel 11 y en su real nombre, tengo en admitirse-
la,* quedando muy satisfecho de la lealtad, patrio
tismo, probidad é ilustración con que ha desem
pañado dichos ministerios. Tendréislo entendido, 
jPiJo comunicareis á quien corresponda = E l du
que de la Vtcloria.^Madrfcl á \ 7 de junio de 
48^2.=» A don Antonio González. 

Atendiendo i las consideraciones políticas y» 
aves motivos en que se ha fundado don Anto-
k» Mafia del Valle para hacer dimisión del mi -

•isterio de Hacienda que interinamente desempe-
4a,como Regente del reino durante la menor edad 
4*S M la reina doña L a bel II y en su real nom
bre, he venido en admitirle dicha dimision,quedan# 
do muy satisfecho de la lealtad, patriotismo, prohi
j a d é ilustración con que ha desempeñado el re
g i d o ministerio. Tendí efislo entendido, y lo co-

luuicareis á quien corresponda. =»EI duque de 
ictoria.—Madrid 4 7 de junio de 4 8 ^ 2 . ^ A don 
ntonio González. 

• * 

graves motivos con que se ha fundado don F a 
cundo Infante para hacer dimisión del ministerio 
de la Gobernación de la Península que esta á su 
cargo, como Regente del reino durante la menor 
edad de S. M. ta reina dona Isabel I í y en su real 
tíombre, vengo en admitírsela, quedando muy 
satisfecho de la lealtad, patriotismo, probidad é 
ilustración con que ha desempeñado dicho minis
terio. Tendréislo entendido, y lo comunicareis á 
quien corresponda duque de la Vic tor ia .» 
Madrid á 4 7 de junio de 4 8h2.«=»A don Antonio 
González. 

En atención á las consideraciones políticas y 
graves motivos en que se ha fundado don Anto
nio González para hacer dimisión del ministerio 
de Estado de su cargo y de la presidencia del con
sejo de ministros, como Regente del reino duran
te la nienor edad de S. M . la reina doña Isabel I I 
y en su real nombre, vengo en admitírsela, que
dando muy satisfecho de la lealtad, patriotismo, 
probidad é ilustración con que ha desempeñado 
dicho ministerio y presidencia del consejo. Ten
dréislo entendido, y lo comunicareis á quien cor
responda.=»E1 duque de Ja Victoria.—Madrid i 7 
de junio de 4 8H2.=-A don José Alonso. 

Atendiendo a las particulares circunstancias 
que concurren en don losé Ramón Rodi l , mar* 
ques de Rodi l , capitán general de los ejércitos 
nacionales y en ge fe del del Norte, y diputado 
por la provincia de Lugo, como Regente del rei
no durante la menor edad de S. M . la reina do-i i — — — — — - - — — — — — — — — — — — — 

a r , | n a Isabel II y en su real nombre, vengo en nom-
Atendiendo á las consideraciones polltcais y | brarle ministro de la Guerra y presidente del 
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consejo rf#> mtßjflrftf npr renuncia, que de, ambos 
"cargos han hecho don Antonio Gonzalez y don 
Evaristo San Miguel, Tendréislo entendido, y lo 
comunicareis ä quien corresponda.=E1 duque de 
la Victoria.—Madrid á 4 7 de junio de 48>f2.t=-A 
don José Alonso. 

i , . . 

i E n atención à las consideraciones políticas y 
graves motivos en que se ha fundado don José 
Alonso para hacer dimisión del ministerio de Gra
cia y Justicia que está á su cargo, cómo Regenté 
del reino durante la menor edad de S. M . la reina/ 
doña Isabel II y en su real nombre, vengo en 
admitírsela, quedando muy satisfecho de Ja leal
tad, patriotismo, probidad é ilustración con que 
ha desemp^èadà dicho ministerio. Tendréislo en
tendido^ y JbxoiHunicareis á quien corresponda. ==» 
E l duque de la Victoria„=Madrid k 4 7 de junio 
de 18)r2 k =Al marques de Rodil . 

Atendiendo á jas particulares circuustanciaá 
que concurren eh don Ildefonso Diez de Rivera, 
conde de AlmodoVar, mariscal de campo de los 
ejércitos nacionales, director general del cuerpo 
de artillería, senador por la provincia de Grana
da y presidente del senado, como Regenté del 
reino durante la menor edad deS. M . là reina do* 
ña Isabel II y en su real nombre, vengo en nom
brarle ministro de Estado por renuncia que dori 
Antonio Gon¿ale¿ ha hecho de dicho cargo. Ten
dréislo entendido, y lo comunicareis á quien cor-
*esponda.=El duque de la Victoria.=Madrid á 4 7 
de junio de 48^2.==»A1 marques dé Rodib 

Atendiendo á las particulares circunstancias 
que concurren en don Miguel Antonio de Zuma-
lacarregui, ministro del tribunal supremo de jus
ticia y senador por la provincia de Segovia,como 
Regente del reino durante la menor edad de S. M¿ 
la reina doña Isabel II y en su real nombre, ven
go en nombrarle ministro de Gracia y Justicia 
por renuncia que don íósé Alonso ha hecho de 
dicho ministerio. Tendréislo entendido, y lo co
municareis á quien corresponda.=^E1 duque déla 
Victoria.=*Madrid k \ 7 de junio de 4 8J*2.:—Al 
marques de Rodil . 

Atendiendo á las particulares circunstancias 
qoe concurren en don Ramón María Calatrava, 
contador general de distribución, y senador por 
la provincia de Segovia, como Regente del reino, 
durante la menor edad de S. M . la reina doña 
Isabel II , y en su real nombre, vengo eu nom
brarle ministro de Hacienda por renuncia que 
de este cargo ba hecho don Atitonio María del 

Valle, que desempeñaba fntermaniente. Tendió 
lo entendido, y lo comunicareis a quien corres. 
ponda.=EI duque de la Victoria. =-Madrid i\\ 
de junio de 4 8¿t2.=>Al marques de Rodil . 

• ; — • • 
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Atendiendo á las particulares circunstancial 
que concurren en don Dionisio Capaz, gefedee* 
cuadra de la armada nacional, senador por la pro 
vincia de Cíádiz, vicepresidente del senado y dt 
almirantazgo como Regente del reino durante I 
menor ̂ d à a de S. M . la reina doña Isabel IIy e 
su real nombre> he venido en nombrarle ministri 
de Marina, Comercio V Gobernación de Ultramar-
por renuncia de don Evaristo San Miguel que io. 
terinamen^desetn^pñabá dioico targo. Tendréis, 
lo entendido, y lo comunicareis i quien correi. 
ponda.i==Èl duque de là V¡ctoria.==*Madrid \j 
de junio 4 8J*2.=»Al marques de Rodi l . 

Atendiendo á las particulares circunstancia 
que concurren en don Mariano Torres Solanoü 
magistrado de la audiencia de Madrid y senado! 
por la provincia de Pontevedra, como Regenta 
del reino durante la menor edad de S. M . la rei
na doña Isabel II y en su real nombre, vengoea 
nombrarle ministro de la Gobernación de la Pe* 
nínsula por rennneia que D. Facundo Infante lu 
hecho de dicho ministerio. Tendréislo entendido, 
y lo comunicareis á quien cor responda.=El du
que de la ViclOria . i^Madrid á \7 de junio de 
\ 8#2.==rAl marques de Rodi l , 

GOBIERNO POLITICO BE MADRID. 

* - m. 

E l Excmo. Sr. comandante general de arti
llería del primer distrito, con fecha W del cor* 
riente, me dice lo que sigue: 

»Excmo. señor.-==Siendo muy interesante li 
busca y captura de Pedro Valerio (a) Franci 
quete, y José María Ruiz (a) Cürr i l lo , vecino e 
primero dé Fuente el Espinó de Haro, y el se 
gundo de Quero, reos prófugos, k quienes se si 
gue por este juzgado privativo causa criminal de 
oficio, por sospechas de ser los autores del fusi* 
laúdenlo de catorce soldados artilleros, en térrai* 
no de Ontanaya, el dia 4 A de octubre de 485?, 
y sobre la fuga que hicieron en la noche del ll 
de octubre de 4 8H4 , y á instancia del señor fis
cal se ha mandado oficiar á V . E . para que lle
vado del notorio celo que le asiste para la admi
nistración de justicia, se digne dar Jas ordene* 
oportunas para la captura de los reos, cuyo pa
radero se ignora, interesándose en ello el servi
cio nacional.» 

L o que traslado á los señores alcaldes consti
tucionales de los pueblos de esta provincia para, 



^ e t T6&pecti**p*9lfi practiquen las mas tesqui-
¡jifas diligejicjas á to/busca y,captura de* Jos reos 
•snresadps,. po#4ndqJps,. ca;so de que ésto.se con-
fifia, ¿disposición ¿ e j a autoridad que los. rocla-
fa^Madrid \ 7 fafrmM m^Mfoñsó 

^calante. J , • . — - f ; 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
' " i * / 

ti •. . . . K i , * « • • • • ; • i» • U • i . - • > V ; • • • * 4 " ' « 

joiitiñúá íá relación de las fincas rústicas perte-
¿' nécienles al clero secular eri la provincia dé 

Madrid que se anuncian al público para inteli-
ganqU^M,4^-4^ieeñ. sid^úirirlas én venta; 

i t i . » . » , ; / • » 
. •• . • • - - • J 8 • • 

Janísimo Cristo de la Peña én Campó Real 

H 

Uoa MwarSo i Campo Réal¿ 6 fanegas dé 

Otra id. , én id . , id; 
Otra id . , en.¡d., jd* 

f Otra j d f „ e n j d . ¿ id. 
Otra id . , on id.> id ; ,¿ 
Otra id.> en id. , id . 

¡ Qtra id . ; en jd., id . { i 
i U n olivar, en id%¿ 130 rs. 

Otro id . , en id . , id . 
Qtro rd.,en jd., i d . , . 

i Otro id . , en i d . , id; 

* 

NtraSra.de la Concepción^ 

Una tierra en i d . 
: 

Santuario de San Juan. 

0 0 * 

1 :. ! 
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¡Otra id . , en id . , k fanegas trigo; 
Otra id . , en ¡d.¿ ¡di; , 
Otra id . , eri jd.j; id ; , 
Otra id . , en id. , id ; 
Otra i d . , en id.^id. * 
Otra id . , en id.¿ una fanega id ; 

/efe/» efe «SVz/z Sebastian. 

Otra i d . , en i d . , 20 rs. 
Otra id . , en i d . , id . r 

Idem de JYtra. Sra; del Castillo. 

Otra id . , en id . , 6 celemines trigo. 
Otra id . , en i d . , 2 fanegas 6 celemines id . 
Otra id . , en i d . , id . 
Otra i d . , en i d . , id . i ; •' 
Otra id . , en id . , id . 
Otra i d . , en id . , id. 
Otra id . , en id . , MQ rs. . , 
Un olivar, en i d . . 50 rs. 

i 

Otro i d . , en i d ^ id. b • ' : 

Otro id . , en id. 
-Uu-icoírál para gánado,•é¡S'^(í>, f - i i : ; : i< > 

Memoria del licenciado Jvfre. 

U n olivar, en rd.¿ 204 iW S fers: ' J 

I I 

i bfl Otro i d . , eri i d . y i d i 
Una tierra, dri i d . , una fanega trigo. 

V \ \W>1 toabtid& dé tutos -^Ifcávfitivdon 

Otra id . , d e ^ i V ^ é n i d v V * » ^ . í c m t ; j 

Otraud.; endd., 20 r a . ; 1 1 , 1 " ° l J Í ) 

OtradesecaníOien id'.y 5 fárregaá t n ¿ d ¿ ' ; 

Otra id . , en i d i , 2 fanegasld1.^ ••*iJ T ; S , ; 

Otra i d ^ en í<Í>, 2 fanegas id ; 
b t r á i d . , en id:¿ ^00 rs. 

Otra ¡ d f n , i a ^ d . , 

O&ff id . , én id.5 fd; * 
Otra id . , en i d . , i d . 
Otra id.j en i d i d . 

r ' - ... ¿ » 

Curato de Loeches. 
«i 

Ún alcacer, de un celemin 2 cuartillos, en 
Loeches, 2 rs. , .* >i 

Un oliváV, con 6 ohvós, én id . 

Fábrica de Loeches. 

en Una tierra, de una fanega 5, 
i d . ; 300 rs. ^ 

Otra i d . , 2 fanegas,en.id.,id. • , 
Otra id . , unaTanega 6. celemines, en i(Ljí id* 
Otra id.¿ una fanega, en id . ,^ id . . , < ; i . 
Otra id . , una fanega, 6 celemines^^enid^iiiL 
Otra id . , 2 fanegas, eníd. j i rL . i e 3 i { 

Otra id . , 2 fanegas 6 celemines, ei> i d . , i i d * .> 
Otra i d . , Jr fanegas 6 celemines, en i d . , i d . - i 
Otra i d . , una fanega 6 celemines, en id . , icL 

' Otra id . ; una fanega, en ioC, id . 1 i 
Otra id ; , 6 celemines, en i d . , id . 
Otra id . , una fanega 6 celemines, en id . , i d . 
Otra i d . , una fanega 6 celemines, en id . , id. 
Otra i d . , una fanega, en id . , id . . ' £*3 
Otra i d . , 2 fanegas 6 celemines, en id . , i d . >. 
Otra id . , 2 fanegas 6 celemines, en id . , id . S 
Otra id . , 6 celemines, en id . , i d . 4 

Otra id . , 6 celemines, en id . , i d . , 
Ótrá id . , 7 celemines, en i d . , i d . : v . 
Otra id . , 5 celemiues, en i d . , i d . 
Otra id . , una fanega G celemines, en id. , id. 
Otra id. , 2 fanegas 2 celemines, en i d . , id* 
Otra id . , 3 fanegas, eq i d . , i d . _. 
Otra i d . , una fanega 3 celemines, en ú l M id. 

"Otra ¡4;, una ^ue^a, en id* w lo&a • - i l 
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Otra id., 6 celemines, enid., id. 

Capellanía de Malo en San Justo de Alcalá. 

Otra id . , 8 fanegas 6 celemines, en id 
Otra id . , 2 fanegas 6 celemines, en id . 
Otra id . , una fanega, en id . 
Otra id . , una fanega, tín id. ¡. 
Otra i d , 6 celemines, en id . 

It i 
1 I 

ir 

Congregación de clérigos de San Pedrode Madrid 

U n majuelo, 3 fanegrs, en id. 
Otro id., ' una fanega 9 celemines,en i d . 
Otra i d . , una fanega 9 celemines, en i d . 
Otra id . , 3 fanegas, en id. 

(Se continuará.) 

P A K T E l W OFICIAL. 

ANUNCIO. 

PROVINCIA DE MADRID. 
ii'J MI 
Fe/t/a rfe ¿¿eue¿ ^ue pertenecieron al clero r ¿ -

A voluntad de su dueño se lia de rematar an
te e l señor juez,de primera instancia de esta ca
pital, don Antonio Viadera , y escribano del nú 
mero don Martin Santin y Vázquez, un famoso 
y acreditado molino harinero, conocido por el 
de Uceda, que perteneció al suprimido convento 
de dominicos de la Madre de Dios de Alcalá de 
Henares, comprado á la nación en 4 822, sito sobre 
las aguas del rio Jarama, término de Torremo
cha, á media legua de la villa de TorrelagUna y 
nueve de esta corte, compuesto de dos piedras, 
laa qué por la abundancia de aguas que recoje su 
grande y solida j.resa, muelen con estraordinaria 
velocidad. ^ ' 1 

£1 hermoso y espacioso local del molino con 
las sus oficinas,'habitaciones necesarias y pie-» 

zas para almacenes de granos y harinas, su sitúa -
cion en una pintoresca vega, el haberse reedifica
do todo en 4856 con la mayor solidez, y la fa
cilidad, conque según inteligentes, puede estable* 
cerae sin perjuicio1 del molino una fábrica de pa
pel por la abundancia de sus aguas; son circuns
tancias que ofrecen ventajas de consideración, 
ademas de su producto; pues se halla arrendado 
en #80 fanegas de trigo anuales, dos canales de 
cerdo de á 42 arrobas cada una, y el uso de la 
peso» 4(4 -cxi, cayo arrendamiento hecho por 
tres años concluye en fin del corneóte. I 

A la espresada finca pertenece también \ 
ameno soto, que sirve de pasto y descanso i \ 
ganados de los muchos que concurren á moL 
sus granos, y de ¿1 se halla destinada una par( 

para huerta, y todo consta de nueve fanegas i 
estension, según la escritura primordial. • 

No tiene carga alguna, y ha sido tasada e 
40 de enero del presente año por el arquitecto( 

la academia nacional de S. Fernando don Mari* 
no Mareo-Artu, en la cantidad de¿H ¿J,)é00 rs.v 
según certificación. 

Bases del remate. 
4 . a E l pago del importe total del remate ¡;: 

realizará en 5 plazos. 
E l 4 .° en el acto del otorgamiento de la esc 

tura de venta, ) los otros cuatro á uno, dos,j 
y cuatro años de la fecha de'este documente 

2. a E l pago total del precio del remate se 
cutara en la forma siguiente. 

40 p. 400 en dinero metí l ico* ; 

30 p. 4 00 en deuda consolidada con interési 
5 p. 400 ó del entregando dé este 4 00,20 J 
cada 400. 1 . 1 

30 p. 400 en títulos d é l a capitalización del 
p. 400, unos y otros con el cupón del semes 
corriente. 

30 p. 4 00 de la deuda sin interés, vales no co 
solidados ó deuda negociable con interés á pap 
bajo los tipos establecidos. 

E n cada uno de los 5 plazos señalados para 
pago, se entregará la 5. a parte de los tantos 
400 que quedan espresados. 

3. a Hasta que se verifique el pago total d 
precio de la venta del molino > estará éste hip 
tecado á la seguridad. 

4. a E l pago del derecho de alcabala é hipe 
teca será de cuenta del comprador , y los gaste 
de escritura de la del vendedor; 

5. a E l vendedor enageua esta finca bajo • 
mismo concepto que la adquirió del estado, co 
mo procedente de bienes nacionales. 

6. a E l vendedor, calculando sus intereses, 
reserva el derecho de aprobar ó noel remate, 
el acto de celebrado; y se señala para el dia 2 
de julio próximo, de doce á una, en la sala de re 
mates de las casas consistoriales. 

Las personas que gusten ver y examinar esü 
preciosa finca, pueden acudir á la villa de Tor* 
relaguna y casa de don Eugenio Serrano, encaf 
gado de su administración, y los títulos de pro* 
piedad y demás antecedentes estarán de manifies
to en el oficio de dicho escribano. Madrid 40 de 
junio de 48J*2.=»Martin Santin y Vázquez. 

M A D R I D ; 

Imprenta d§ PITA. 


